
	  
 

 

ANALISTA DE VINCULACIÓN 
 
El Analista de Vinculación estará adscrito directamente a la Jefatura de División de 
Desarrollo Tecnológico y tendrá el cumplimiento de las siguientes atribuciones: 
 
I.-Realizar trabajos de planeación institucional en materia de investigación científica, 
desarrollo tecnológico e innovación y su relación con las otras áreas del Consejo; 
 
II.-Dar seguimiento a todas las actividades de la Dirección de Desarrollo Tecnológico; 
 
III.-Planear y llevar a cabo acciones de asesoría y vinculación con las instituciones 
tecnológicas y las empresas, para establecer una adecuada vinculación entre 
investigación e innovación;y 
 
IV.-Realizar estudios para determinar las áreas de innovación prioritarias en el Estado. 
 

 
 

  
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



	  
 

 

 

 

 
 
  


